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MARIO ALBERTO HERNANDEZ VALDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS GASOLJNEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE \ 
Asunto: Resolución Procedente 
Expe'dientf?: OSC02017X0086 

Una vez_ analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio "E07235 Boulevard", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa Servicios 
Gasolir.teras de México, S.A . .de C.V. en lo sucesivo ei'Regulado. el 2-3 de·agmsto del 2017 en el Área 
de AtenciÓn al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). eon ubicación en Boulevard Torreón Matamoros 
número¡ 5720. colonia Luis Horaaio Salinas. Municipio de Torreón. Coahuila de Zaragoza~ y 

C O N S 1 D E R A N O 0: 

l. Que_ el Regulado ~e I1edica al exp~ndio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conforñ;lidad con la definición señalada en el artículo ~ 0 , fracción XI, 
inciso e) de la Ley ge la Agenc:ia Naf:ional 9e Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente· del Sector Hie:1roc:arburos, y por lo tanto es materia competencia de esta Agencia en 
términos del artículo 1 o de la~mísma Ley. 

JI . Que esta Dirección General de Gestión Com.emial (DG,CC) es l.a autoridad competente para 
analizar. evaluar y re.solv'er eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los art rcu los 4 °, fracción XXVII y' 3 7. fracción Vil del Reglamento lnter_ior de la Agencia Nacional j 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Mclchor Oc ampo No 469, ColoniJ NuevJ Am.urc5, Dele¡::~ción Miguel Hidalgo, C.P l.l 590, Ciudad ele México 
Teléfono (+S2.S!.> ) 91.26,01.00 - www.nsca.gob.m;s 
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111. Que el día 2 3 de agosto de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de fecha junio de 
2 O 17, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación. electrónica, 
mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la AGENCIA, 
relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el art ículo 2 8 de la Ley General del Equílibrio Ecológkb ·y la ProtecciÓn al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el prQEedimiento a t ravés del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujeta,rá la~ r_ealí~ación de obras y· actjvidades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables par-a proteger el ambiente y preservar y-restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reduCir al mfnimo sus. efectos neggtivos spbre 'ª-' medio ambiente. Para ello, en los c:asos en que 
determine el Reglamento que al efect.o se expida. quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguíentes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/1.~ Industria del petróleo. petroquímica. qulrnica.· siderúrgica, papelera. azucarera, del cemento y 
eléctrí¡;:o; 

V. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción l. que la realiza-ción de las obras· y-actividades a que se refieren ras fracciones 1 a XII 
del artículo 28, requeriráñ la presentación de un informe¡ preventivo y no una manifestadón de 
impac,to ambiental, cuando existan normas oficiale,s,mexicanas u <;>tras disposiciones qwe regulen 
las emisiones, las desc:argas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientates rele"vantes que puedan produc::ir las obras o actividades. · 

VI. Qué el artículo S, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General ·del Equilibrio Ecológico 
y la Pr.otección ai "Anibienú~ en Materia de Ev~luaci<fí n del Impacto Ambiental establece que 
quiene-s pretendan llevar a cabo alguna de_las siguientes obras o actividades. requerirán 
previamente la.autori:z:acrión de la Secletáría en rila_teriá~de impactg .ambiental: 

VIL 

. . 1 
0) ACTIVIIDADES DEL SECTGR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operac_ión de Instalaciones para la prodt.Jctión, tra:nsporte, almacenamiento. 
distribución y exRendio al público de petrplíferos . y · ·;-

' -
Que el artículo 2 9 del Regla_tr¡ento de la Ley_ G,eneral del Equilipr.io - ~cológico y la Protección al 
Ambiente en Máte_ria de E·valuaciór) del .lmpa~tñ_ Ambiental establece en la fracción 1 que la ! 
realización de las obras y actividades a que s.e refieren el artfculo 5 del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos ~ 
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naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS.;;ÁSEA-2016, IDisbño.. C0f1?trucción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Serviéio par.a almacenamiento y expendio de diésel y gasGiinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de..2'0 1 7. 

IX. Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA=·2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de .Seguridad Industrial¡ Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el ,diseño. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones Ele Servicio 'para almacenamiento y. expendio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la N0M-OOS-ASEA-iOl6 referente a la gestión ambiental. se desprende 
qué para el desarrollo de las actividades referidas en la Nqrma. el Regulado deo.er-á tener 
id!=ntificadas las medidas de mitigación y/o t0mpensaeión de los impactos ambientales que el 
.Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se deberá cu'mplir cc:>n las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previo a la wnstrucción se debe wntar con los permisos y 
autorizaciones regulaforias requeridas ¡:.>or la normatividad y legisla€ión local y/o federal, 
incluy~ndo el impacto ambíental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de est_as disposiciones se emc.ue'ntran las de d~limit~'Eión respecto a distancias de 
seguridad a elementqs externos, en predios urbanos, poóla~ic:>oes .rur-ales o al rl)árgen de 
carreteFa, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metrG>s para déterminación 
de manto freáti~o. pozo,s de o~servaci6n, pozos de monitoreo, sistemas- de recupera czión de 
va¡;>ores. medidas de seguridad e11 caso· de derrames de combustible~. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. · 

XII. Que derivado de lo anterior, y wn el cumplimi~nto de la NOM•.OOS.-ASEA-2.016 se regulan las 
emisiones, las descargas, V eA general, ·todos los impactos a.mbientales relevantes que puedan 
producir la conshu,bción y operación de instalaciones para el ~xpendio al público de 
petrolfferos (estaClGnes ele servicio ' de gasolina y/o diésel), ~reviniendo posibles impactos 
ambientales significatiVGs. 'si se considera que la ubicaeiqn pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales) de ~<'lUi.parriie_nto urbano O <;le servicios, aSÍ COmO al margen 
de autopistas. carreteras federales. estatales. m.unicipales y/o locales que no están dentro de un ¡ 
Área Natural Protegida. por lo que esta Dirección-General de Gestión Comercial (DGGC) de 1' 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 

,..;, 3 , , 9 ~ 
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Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglameflto Interior-de la ~gencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambi'ente del Sector HiGlrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. .._. 

XIII. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación de instalaciones ¡:¡>ara el ~lmac.enamiento. distribució,n y expendio al 
públiw de petrolíferos, tal y como lo" diliiponen·lo·s a.rtít ulos 2 8 fracción li de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la PwteccióR ~1 Ambiel)te (LGEEPA), y S inciso D), fracción IX del 
Reglamento de la L~y 6eneral del Equilibrio Et2plógico y la Protección al Ambien~e en materia de 
Evaluación de Impacto Ambientai .(REIA). asimismo se pretende desaáollar una ac~yi.dad del 
sector hidrocarburos de conformidad con lo senalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la 
Le"y de la Agencia Nacional de Segur-id~c! lndu~trial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

/Hidrocarburos, al tratar-se del almacenamiemto, distribucion y expendio al pú~lico de petrolí{eros. 
1 

XIV. Que el Regulado manifiesta en el capítulo 1 deiiP, que el Proyecto se· éncuer.~t ra en operaciones 
aesde el año 2003 y que C-!,!~ta con el ~Perm isGJ qe .Expendio de Petrolíferos en Estadones de 
Servicio No. PL/76·73/EXP/ES'/201'5, otor.gado por la ·Comisión Regulaclora de Energía (CRE), 
en la·que se indica qu~ inició operaciones ell2 de s~ptieri1bre de 2003 y se otorgó el nÓrnero de 
estaQion de servicio por PEMEX E07235. Derivado·de la presente informacion. se advierte que el 
Pr.oy;ecto, no acreditó tentar con au_t:or-idción .en materia: de imp_act_o ambiental, para las 
actividades realizadas. l,a cual· le es aplicable debido a que Ley_ t:>ara la Cbfls~rvaciéfn Ecológica y 
Prot~cción al Amóiente del' Estado de Coahuila de ~aragoza, se decr_etó en el Ciño de 1990. 
AdiciGJmalmente el Regmlado [lO ac:redita si cl!lenta c:.or-~ una Licencia de Uso de Su~IQ que avale el 
giro cnmercial que explota· actualmente y qu'e .sea congruente con. e} Programa de Desarrollo 
Urbano corres-pondiente 

_j \ 

Descripción del Proyec:to 

XV. Una vez analizaEla la 1nformaciqn presentada y Q·~ . ac~erdo c·on lq manifest~d.b por el Regulado, 
el Proyecto consi ste- en la ope~ación y mar-~tenlmiento de una- estación de servicio, con 
almacenamiento total _ae :C.80_¡000 litrqs de1 aorf.lbustibl~.. distrib_l.:!idos en dos tanques de 
almacenamiento, que se describen-a ~.:.ontiAuaGjón,: / 1 

+ 
• 

• 

; 

1 tanque bipartido con capacidad de 100..000 litros; 60.000 litros para gasolina Magna y 
40,000 litros para gasolina Premium 
1 tanque con capacidad de 80.000 litros para diésel. 
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La estación cuenta con dos islas de despacho, la 1 a Isla está Integrada por tres dispensarios dobles 
con cuatro mangueras dos con caqa tipo de gasolina en cada posición de carga. La segunda isla 
cuenta con un dispensario para la distribución de diésel, con una manguera en cada posición de 
carga.; el área de despacho cuenta con·url tot:_?l de 14 mang~eras, distribuidas. como se indica en 
el cuadro siguiente: -

-
- Dispensarios para el despacho_ de-Combustibles 

Dispensarios No. de No. de No. de No. de No. Total de 
posiciones de mangueras para mangueras para mangueras Mangueras 

carga por cada Gasollná-Magna Gasolina para Diésel 
lado Premium 

l 2 2 2 - 4 
l 2. 2 l 2 - 4 
l 2 2 2 -- 4 
1 1 - ' 

- 2 2 - - "' ..: 
1 No. Total de 14 

- Mangueras 

' AsJ mismo, para este Proyecto cruenta cor:~ los servicios propios de estación de se~vício óomo 
son: oficinas, cuarto de control eléctrico. cuarto de máquinas. bodega de limpios, cuarto <:le sucios, 
tienda de conveniencia, sanita_rios clientes, sanitaries empleados, área verde. estacíonamieAto y 

' área de circulación. 

Para el desarrollo del Proyecto se Cl:Jenta con una superficie de 1,5_20.9 m2• en un predio ubicado 
en zona urbana. dicha zon~ ya fue im¡¡>actªdalcon anterioridad. El Regulado ·indica la distrib,ución 
de las superficies 'del Proyecto, en la pagina 2 del Capítulo ·m deiiP. Las coordenada,s ·uTM del 
Proyecto son: 

--- 1 1' 

DA TUM Región 14 WGS84 

Vértices Coordenadas UTM X; Y 

Vértice l! '1 1 66237'3; ~'825 1 73 
Vértice·2 1 \ 662418: 2825173 
'Vért ice 3 1 662:417; 2815139 
illér:tice 4 

- 66 23-73;. 28251:39 
1 

El Regulado establece las medidas de mitigaci0n y/o c:ompen-sqción en las páginas 42 a 50 del 
Capítulo 111 deiiP. En adición a lo anterior. esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir 
con las medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que 
resulten aplicables al presente Proyecto. 
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El Regulado incluyo un cronograma de actividades para las etapas de operación, mantenimiento 
y abandono en la págína 4 del Capítulo 111 deiiP, por lo que esta DGGC considera otorgar un plazo 
de 16 años para la operación y. mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. En razón 
que el Proyecto inicio a,peraciones ell2 dE;,septiembre de 2903. El pJazo otorgado iniciará a partir 
de la notificación del presente oficiQ. ~ 

La información de las características de las obras permanentes se o escribe' las páginas 02 a 11 
del Capítulo 111 deliP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispu·esto-en los artículos 2 8 fracción 11. 2 9. 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la P·rotección.al Ambiente; 1 o, 3 o fracción XI. 4 9 , S o fracción 
XVIII. 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional ·de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbures; 2 segunpo párnafo, 3 fracéiá'n 1, Bis; S·o inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Regl'amento. de la Le~ Gen·eral del Fquili~rio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evalldación del ltnpaeto Ambiental; 4. fracción· XX 'VIII. 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agenc:ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Amb>iente del Sector Hidrocarburos·, y a la Nbrnia Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseno, có'nstrucción. operación y mantenimiento de, Estaciones de Servicio para, almacenamiento y 
exp

1
e.odio 9e diésel y gasolinas, esta DGGC 

RE S U EL VE: 

PRIMERo.-· Respecto a la óper-~dón y mant~nimientp, es PROCEDENTE 1.~ ~ealización del Proyecto 
denominado "Estación dé Servido "E07235 Boulevard", con ubicacion en Bpulevard Torreón 
Matamoros número 5,720; colonia Luis Horacio Salinas, Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza; 
ya que se· ajusta a lo dispud;to en lós artículos 3 1 fr~cción 1 de la-~ey 0ef!eral .gel Equilibri<;> Ecológico y 
la Proteccióñ al Ambiente; 29 fracción hi33 fracci0n 1 cfel Reglame'nto de ta t;ey General del Equilibrio 
Ecológico y la Prote~ción al ~mbiente en mater:i.~ de Eyaluacjón del Impacto· Ambiental; al regularse. en 
la NOM-005-ASEA-2016. Diseño. construcclón. op_eracióri y mantenimiento de E'stacibnes de Servicio 
para almacenamiento y expendio de diésel r¡ gasolin-as; las emisiones. las d~scarg~, él aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general. todos l0s impactos ambientales r-elevantes qu'e las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. · 

1 

La presente Resolución que se emife en referepcia 'a los a-s.pectos ampien.-tales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una. éstadón, de servicio en zG>na urbana, conforme a lo desc'rito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución. 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XV del presente. 
respecto a la operación y mantenimiento. por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta Ag~ncia. sobre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-·ASEA-2016. Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones -de Servicio para almacenamie-nto y expendio de diésel y 
gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Rego!ado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, Glejando el predio, li_bre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las, condiaiones iniciales en las_ que se encont.raba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado 'deb·er:á presentar ante esta Agencia) un programa de abandono del sit io 
para su validación respectiva y una vez av;;¡lado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa-para ql:.!e la E>ireEción General de Super-Visión, Inspección y Vigilancia 
Comercia.! verifique su cumplimiento, debiendo, presentar el informe fin.al de abandono y rehabilitación 
del sitio-_ 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado. deberá con al menos 2 O días hábiles de 
anticipación a la ejecuCión de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si lms pretend-idos cambios· cump.len con las especificaciones de la NOM-:005-
ASEA-2016. Diseño. construc~iún. operación y mantenimiento" de Estaciones de Servicio para 
almacenamient o y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si" éstbs ñq causarán desequilibrios 
ecológicos. rti rebasarán Jos límites y condiciones establecidos en las dis~osiciones jurídicas relativas a la 
protecci6n al ambiente que· le sean aplicable-s_ 

j 

CUARTO.- La presente resolucióA se Fefiere exclusivamente a la evaluadón qel impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitib del Próyecto qu~ fue descrito. ¡Dor lo que. la presen~i resoluciÓJl no constituye 
un permiso o autorización de inido de obras'y/o actividades,, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales. CD· er1 su cas-o municipales~ de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Política~ E~~atales, así.<;:;or:no en la legislación orgánica munici¡Jª I y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial. de :las Entidades Federativas; asimismo, la: prese_nte resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad -y/o ten~nda de 1? tierra¡ por lo g!Je, q~eq~n a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales. estatal~~ y municipales en _el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias. entre otros. que 
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sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal Cvinculañte) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otrorguen su~ autórizaciones, ¡Dermisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de cpntar con el dictame_n -récnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación ·de serv.icio. por una Unidad 
de Verificación acreditada. y aprobada por la AgelilCÍa1 de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo. de la NOM-005-AS_EA- 2016_ 

1 

Asimismo. el Regulado deberá contar con la awtmr,iza-eión de su Sistema de Administración de Riesgos. 
para dar cumplimiento a lo ~stablecido en /as DISPOSICIONES administrativas de cará<>:ter general que 
establecen /os. Lineamientos patG11á con(0rmac;ión,. implementación y autori+ación de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público ae ~aS' Natural, Distribución y Expendio al Públi_co de Gas 
Licuado de petróleo y de Petrol(feros, publimdas en el f>iario OfíciCJI de IC3 Fed~raci6ri e/16 de junio de 
2 O 1 7 .... de conformidad con el. programa· que al efecto expida la Agencia. 

QUINTO.-¡ Respecto las- obras y/ o actividades ya inidadas, esta resolución r10 e~ime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Prótedimienros· Administrativos d~ lnsp'ección y Vigilancia ya 
iniciade~ o que se inicien por esta Agenda .en ·ejerddq de sus facultades, además de las sanGiones 
administr-~tivas y del ejercicio de las- acciones ei\iiles y, penales q':Je resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, GUYQS impactos ambiéntáJes h~ui sido establecid,bs en la presente 
resolución, comenzárá a comput-arse u-na vez que la notifiEación de la misma s~it~ ·efecto. 

- . ' 
SEXTO.- EL Reg~lado deberá tramitar la Licencia Q Dictamen de •Uso Gle1 Suelo del predio donde se 
encuentra op'erarído el Proyecto.-misma que deber-á de-amparar l¡1. superficie total reportad~ en ellP. 

- J - - - -- . -

SÉPTIMO.- La presente resolución. a favor del Regulado ~s p¡ersonal. po.r lo que qe <2ónforrriidad con el 
artículo 49 segundo pár~aJo de('Reglamento ae la Ley Genera! del Équilibrio E~GÍIÓgic,e y la ·Protección 
al Ambiente en materia-de Evalu~ción .del' Impacto Ambiental, el eual dispor~e 'que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del eamt>io· de ·tiiularidacl de la presente, en c.aso-·de_ que esta situación ocurra. 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que ~e ~stablez~a clacaruente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciorws de la misma_ 

J 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estrict-a en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrrfS'bs, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la- presente autqrizaci6n. ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacioAen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será .. el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos ·impactos ambientales 'imibuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP. 

NOVENO.- La presente resolución emitida. con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico "'1 la Protección al Ambiente. el Reglªmento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecr;:ión al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglament arias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisi6n, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección .al Ambi.ente; mi.smo que podrá ser presentado dentro del termin0 de quince días hábiles 
contados a partir de la •formal notificaci@n de la pr-esente resolución. 

DÉCLIMO.- Notificar la pr-esente res0lución. al C. Mario Alberta Hernández Valdez. Representante 
Legal de la empresa Servicios Gasólineros de México, S.A. de C.V .. de conformidad con el artkulo 
16 7 Bis: de la Ley General del E~ uiliiDrío Ecológko' y la Protección,al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

Por uso responsable del papel, las co~las de. conocimiento de este asunto son remitidas v(a electrónica 

c. c.~. lng. Carlos de Ref;ules Ruiz FLine_s.- Dkcctor Ejecutíyo-de 1¡;¡ ASEA.- Pre~ente . • 
Mtro. José I-uis Gon~ále1: González.- Jefe de.la Unidad de Supe~isión. ln.speH:.i.ón y Vi¡¡li!an~ia lr¡duSV_ial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torr"e~.- Jii(~ de la Unidad de G¡¡stión Industrial de la ASEA.- P¡¡rñ Cono~imíento. 
Líe:. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe di! la O"nidaiJ de J\Sunto~ ]urídit o's.de la ASEA.- Pa·ra.ConotlmienLo. 
Líe:. Javier Govea Seria.- Director General u e 'Supervisión. lnspeci:ión1f Vi¡;ildncia Comerci_¡J.I de-la. ASEA.· SellUimiento. 
Expediente: OSC02017X0086 
Bitácora; 09 /IPA04 1 S/08/ 17 
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